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Jueces Comarcales se hallan actualmente sirviendo con carácter
prcvisional Juzgados clasificados cerno Municipales, y lleven,
al menos, Un ano en la citada situación a partir de la fecha
de entrada en vigor del mencionado Reglamento. Los referidos
Jueces ,que no tomen parte en el concurso o que no obtengan
Qll él cualquiera de 1I-s plazas solicitadas serán destinados, de
conformidad con· lo previsto en el referido artículo, a alguna
de .las que resultaren desiertas.

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez dias
naturales, contados desde ··el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado,.,_ con
signánd-ose en ellas el orden de preferencia por el que solicitan
las plazas a cubrir.

Madrid, 3 'de noviembre de 1973,-El Director general, Eduar
do Torres-Dulce Ruiz.

9. a El persnoal militar que sea admitido para tomar parte
en este concurso-oposición efectuara. los viajes de ida y regreso
por cuenta de! Estado, sin derecho a percepción de devengo
alguno de carácter 8;.;traordinario. El persona! civil lo efectuaL'u
por su cuenta.

10. El Tribunal examinador estu!B. presidido por un Jefe
del Cuerpo de la Guardia Civil, y como VocaLes. Jos dos Direc
tores de Música del mismo

11. Los programas con arreglo a los cuales se han de
verificar los ejercicios, son los publicados en la Orden de 1 de
octubre de 1941 (<<Diario Oficial.. número 2401.

Los aprobadüs serán destinados a cualquiera de las Bandas
de Musiea del Cuerpo, sitas en la 1." Comandancia Móvil {Ma
dridJ o Colegio de Guardias Jóvenes ..Duque de Ahumada_
(Valdemoro), donde exista la vacante.

Madrid, 2 de noviem bre de 1973.

eOLOMA GALLEGOS

MINISTERIO. DEL EJERCITO
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 2 de noviembre de 1973 por la que
se convoca concurso-oposición para ta provisión de
vacantes en las Bandas de Música del Cuerpo de
la Guardia Civil.

Para cubrir vacantes existentes en las Bandas de Música
del Cuerpo de la Guardia Civil, se convocan-la concurbo-opObición
las mismas, con sujeción a las normas, condiciones y programa
que se cita:

L- Vacantes: Una de Sargento músico, saxofón alto mi
bemol; una de Sargento músico, flauta; una de Guardia segundo
músico, trompeta; una de Guardia segundo músico, contrabajo
de cuerda. (con obligación de tocar instrumentos de viento o
percusión): más la's que se produzcan- hasta la celebración
de los exámenes.

2." Este concurso-oposición se celebrará en Madrid y a
él podrá concurrir todo el personal músico de los Ejércitos
ele Tiera, Mar y Aire, y personal civil que reúna las debidas
condiciones.

3.'" El plazo de admisión de instancias será de treinta días,
contados a partir 'del sigl.j.iente al de la publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado.. , y los ejercicios tendrán
lugar en el sitio y f~chas que se comunicará a los solicitantes
admitidos, por el mismo conducto que cursaron sus instancias.

4.'" La edad de admisión será la comprendida entre los
diecinueve y cuarenta años para el personal militar, y la de
diecinueve y treinta para el personal civil.' excepto los com
prendidos en· la regla 1.". apartados a) y bJ, de la Orden
de 1 de mayo de 1950 («Diario Oficial del Ministerio del Ejór·
cito.. número 101), que la edad' máxima. sera de treinta y
cinco años:

El personal perteneciente al Cuerpo de la Guardia Civíl
podrá solicitar el concurso-o¡x>slción sin limitación de edad.

5." Será condición, indispensable para tomar parte en este
concurso-oposición haber ,cumplido eIl 1 de enero de 1974 el
primer periodó de actividad, servicio en filas, excepto los de
clarados excedentes del contingen~e y los comprendid-os en la
Ley de 29 de julio de 1943 {",Boletín OficiaLrlel Estado.. llIime
ro 212}, a los que no- se exigirá tal requisito.

a.a Las instancias serán dirigidas al excelentísimo señor
Teniente General, Director general de la. Guardia Civil, aCOlnpa
ñando alas mismas la declaración jurada de servicios militares
prestados, ajustada al modelo establecido para ingresar como
Guardia segundo.

El personal en servicio activo sustituirá· la declaración ju
rada por un certificado del Mayor' del Cuerpo en que sirva,
en gue conste tiempo de servicio y no tener en su documentación
notas desfavorables.

Serán informarlas y cursadas directamente por los Jefes
de Cuerpo las del personal en activo y por los primeros Jefes
de Comandancias las d-el resto del personal.

7,8 Los que resulten aptos en el examen. presentarán en
la Dü:ección General de la Guardia Civil, en el plazo de un
mes, -contado a partir < de la fecha en que le fué notificado
su aptitud, los documentos siguientes:

Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil.
Certificado de antecedentes penales.
Certificado de estado· Civil o de matrimonio si son casados.
Certificado de conducta- expedido por el puesto· de la Guardia

Civil de la residencia habitual del interesado.
El persgmil militar podrá sustituir estos documentos por

certificac'iones extrafdas de los datos que. obren en sus hojas
de servicios. '

B.a El Director general de la Guardia Civil recabara cuantos
informes considere oportunos de los opositores aprobados' y
sus familiares. Q' la-vista de los cuales podrá denegar el ingreso
o anularlo si ya lo hubiese concedido.

RESOLUCION de la inspección General del Servi
cio Especial de Vigilancia Fiscal por la que se
corrigen errores advertidos en la composición de
los Tribunales encargados de calificar las pruébas
selectivas restringidas para cubrir 21 pl~s-de

Marinero de primera clase y 16 de Marinero de
segunda clase; 11 plazas de Motorista de segunda
clase; una plaza de Conductor; una plaza de Pa
trón de primera clase y una pl-aza de Patrón de
segun'ia clase, y tres plazas de Oficial Mantimo
de primera clase.

Advertidos errores en el texto de las Resoluciones de fechas
3 de octubre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado.. número 248,
de 16 de octubre'; :3 de octubre de 1973 (..Boletín Oficial del
Estado.. número 251, de 19 de- octubre!; 5 de octubre de 1973
(<<Boletín Oficial del Estado.. número 253, de 22 de octubreJ;
4 de octubre de 1973 («Boletin Oficial del Estado.. número- 256,
de 25 de octubre), y de 5 de octubre de 1973 («Boletín Oficial
del Estado.. número 256, de 25 de octubreJ, por las que se hizo
pública la composición de 10b Tribunales encargados de calificar
respectivamente las pruebas selectivas restringidas convocadas
para cubrir 21 plazas de Marinero de primera élase y 16 plazas
de Marinero de segunda clase; 11 plazas de Motorista de se
gunda clase; una plaza de Conductor; una plaza de Patrón
de primera claSe y una plaza de Patrón de segunda clase, y
tres plazas de Oficiales Marítimos de primera ClMe,

Esta Inspección General ha resuelto corregir Jos errores que
a continuación se transcriben,

En la relación de ¡.;uplentes, donde dice: «Don Valentín Ro
dríguez Vázquez de Praga, de la Sección de Régimen Fiscal de
la Subdi,ección de Estudios Financieros, en representación de la
Dirección General de la Función Púb.lica~; debe decir: "Don
Valentín Rodríguez Vúzquez de Prada, de la Sección de Regí
menes FilSca!es Especiales de la Subdirección General de Estu
dios Financieros de la Secretaría General Técnica,~

Madrid, :10 de octubre de 197::l.-,El Inspect.or general, Joaquín
Zamorullo Lirjo.

MINISTERIO
DE. OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por el que se convocan
pruebqs selectivas restringidas para cubrir una
plaza de Técnico facultativo de Grado Medio de!
grupo tercero, vacante en la plantilla de dicho Or
ganismo.

Vacant.e una plaza de Técnico facultativo de Grado Medio de]
grupo tercero en la plantilla del Centro de Estudios y Experi
mentación 'tie Obras Públicas. con· destino en el Laboratorio
Central, de confortp-idad con lo previsto en la Ley sobre Régimen
J'urídico de las Entidades Estatales Autónomas. de 26 de diciem
bre de J.95i, y una. vez cumplidos los trámites que sel1ala la
disposición transitoria cuarta. en relación con el Decreto 145/
1964, de 23 de enero. y prevía aprobación por la Presidencia del
Gobierno, según determina el a:rtículo 6.", 2.d), del Estatuto


